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Bogota, D.C. 

Señor (a) 
ZABALA INGENIEROS S.A.S. 
NIT 900021436-2 
Representante Legal (o quién haga sus veces) 
Carrera l6A #53A-54 
Bogota, D.C. 

 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: Auto 2986 del 22 de Octubre de 2021 
Expediente No. 3-2019-08831-468 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo Auto 2986 del 22 de 
Octubre de 2021 proferida por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la Secretaría del 
Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener comparecencia o 
entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar 
de destino. 

De conformidad con el artículo 7 del Decreto Distrital 572 del 2015, cuenta con el término de quince (15) días 
hábiles a partir de la notificación de este auto, para que ejerza el derecho a la defensa y rinda las explicaciones 
pertinentes, informándole que, en la presente investigación administrativa, puede actuar directamente o través 
de apoderado debidamente constituido. 

Contra el acto administrativo que se le notifica no procede ningún recurso de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Al notificado se envía anexo una (1) copia gratuita del citado acto administrativo 

Cordialmente, 

N r 

Subdirectora de Investigaciones y Control d Vivienda 

Elaboró: Ma. Alejandra Villoza — Contratista SI VC V 
Revisó: Juan Camilo Corredor Pardo- Profesional UAiversitario Grado Doce SIVC 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional Especializado SI VG V 

Folios: (5) folios 
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LA SUBDIRECCION DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LI 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE A 

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 26 0 de 
1979, 078 de 1987, Decretos Distritales 121 de 2008 y  572 de 2015, Ley 1437 de 2011, 
Resolución 1513 de 2015 y  demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

La Subdirección de Prevención y Seguimiento mediante memorando 3-201 9-08831 del 1)4 de 
diciembre de 2019, informó a a Subdirección de Investigaciones de Control de Vivienda, lo 
siguiente: 

Consultando el sistema de información de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia 
y Control de Vivienda, con relación a la Sociedad ZABALA INGENIEROS SAS 
identificada con el N1T 900.021.436-2 y  con Registro de Enajenador No. 2013136, se 
estableció que: 

> Presentó el Estado de Situación Financiera con corte a 
31/dic/2018, extemporaneamente el 15/may/2019 con 
radicación 1-2019-19205. 

- La últma radicación de documentos que efectúo corresponde a 
la N° 400020180168 del 24/jul/2018, para anunciar y enajenar 
18 apartamentos en e/proyecto de vivienda denominado MARIA 
CAMILA PH ubicado en la CL 162 76 99 en La Localidad de 
Suba.. (...)" 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el parágrafo 1° del artículo 30  del Decreto Ley 2610 de 1979 dispone: 

"ARTICULO 3. El Arlí culo 30  de la Ley 66 de 1968 quedara así: 

"(O  .) 

Todo aquel que haya solicitado y obtenido su registro ante la Superintendencia 
Bancaria está en la obligación de remitir en las fechas que señale el Superintendente 
Bancario el balance cortado a diciembre 31 del año anterior, en los formularios 
oficiales que para el efecto suministre la Superintendencia Bancaria. La no presentación 
oportuna del balance será sancionada por el Superintendente Bancario con multas de 
mil pesos ($1.000.00) M/Cte, por cada día de retardo a favor del Tesoro Nacional. 
(Negrillas y Cursiva fuera de texto) 
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f Que las autoridades distritales y municipales, según se trate, hayan verificado la aprobación y 
vigencia de los planos, ilcencia de urbanismo o construcción, reglamento de propiedad 
horizontal, cuando fuere el caso, y avance de obra en el porcentaje que estimen con venitnte. 

g. Cuando e/inmueble en el cual ha de desarroilarse el plan o programa se encuentre gr vado 
con hipoteca, ha de acreditarse que el acreedor hipotecario se obliga a liberar los lc :es o 
construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que 
afecte cada lote o construcción. 

El Distrito Especial de Bogotá, o los municipios, según el caso, otorgarán el petmiso 
correspondiente dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la 
documentación comp/eta por parte del interesado. Si en este plazo la autoridad competente no 
ha negado la aprobación ni suspendido el término por observaciones al proyecto, éste se 
considera aprobado para los fines consiguientes. 

3. Otorgar/os permisos para desarrollar planes y programas de autoconstrucción, así come para 
anunciar y enajenarlas unidades de vivienda resultantes de los mismos, previas e/lleno re los 
requisitos que mediante reglamentación especial determine la autoridad competente. 

4. Controlar el otorgamiento de crédito para la adquisición de lotes o vivienda, o pnra la 
construcción de las mismas, no sometido a la vigilancia de la Superintendencia Bancara, en 
los términos de los artículos 1 y  4 de! Decreto Ley 2610 de 1979 y  sus decretos reglamentarios. 

5. Cancelare! registro de las personas que incumplan las disposiciones de la Ley 66 de 1968 y  el 
Decreto Ley 2610 de 1979, de oficio o por solicitud de la entidad que ejerza la función de 
inspección y vigilancia. 

6. Atender las quejas presentadas por el incumplimiento de las disposiciones legales contenidas 
en la Ley 66 de 1968 ye/Decreto Ley 2610 de 1979. 

7. Ejercer el control necesario para lograr que en las relaciones contractuales con los adquirnntes, 
las personas que desarrollen las actividades a que se refieren la Ley 66 de 1968 y el D€creto 
Ley 2610 de 1979, no desmejoren las especificaciones contempladas en los penos 
arquitectónicos, den cumplimiento a los reglamentos de propiedad horizontal y se ajusten a los 
modelos de contratos aprobados por esas mismas entidades territoriales. 

8. Informar a la entidad que ejerza la inspección y vigilancia, sobre la ocurrencia de cualquiera de 
las causales previstas en el artículo 12 de la Ley 66 de 1968 para los efectos a que haya lugar. 

9. Imponer multas sucesivas de $10.000. 00 a $500.000. 00 a favor del Tesoro Nacional a las 
personas que incumplan las órdenes o requerimientos que en uso de las facultades previstas 
en el presente Decreto se expidan, para que se sujeten a las normas exigidas por las 
autoridades nacionales, departamentales, metropolitanas, municipales y distritales y/o para que 
se ajusten a las prescripciones de la Ley 66 de 1968 y  sus normas complementarias. 

También se impondrán sanciones en la cuantía anotada, cuando las autoridades distriL1es o 
municipales competentes, después de pedir explicaciones a las personas, los 
administradores, a los representantes legales de los establecimientos sometidos a su control, 
en virtud de la Ley 66 de 1968 y  del presente Decreto se cercioren que ha violado una norma 
o reglamento a que deba estar sometido con relación a su actividad. 

Así mismo, imponer mu/tas sucesivas dentro de las mismas cuantías a las personas que 
realicen propagandas sobre actividades que trata la Ley 66 de 1968 y e/Decreto 2610 de 1979, 
sin contar con el permiso de enajenación y/o sin ajustarse a la verdad de los hechos que les 1- 
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g. Realizare! seguimiento al cumplimiento de las instrucciones, órdenes o requerimientos .ue el 
Subsecretario de Control de Vivienda imparta con relación a las funciones a cargo de esta 
Dirección. 

h. Responder y custodiar los títulos constituidos a sus órdenes por concepto de indemnizaciones 
por la terminación unilateral de contratos de arrendamiento". 

Que el Decreto Distrital No. 572 de 2015 "por el cual se dictan normas que reglamentan el 
procedimiento especial para el cumplimiento de las funciones de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat" tiene como objeto: 

"Artículo 10.  Objeto. El presente Decreto tiene por objeto dictar las normas para el cumplimiento 
de las funciones de inspección, vigilancia y control de las actividades de enajencióri, 
autoconstrucción, arrendamiento e intermediación de vivienda a cargo del Distrito Capital a rravés 
de la Secretaría Distrital del Hábitat, o quien haga sus veces, según lo dispuesto en la Ley 66 de 
1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979 y  078 de 1987, la Ley 820 de 2003, Decreto 2391 de 
1989, Resolución 044 de 1990, el Acuerdo 079 de 2003, el Decreto Dístrital 121 de 2008, 578 de 
2011 y demás normas concordantes. 

Parágrafo. La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secr.taría 
Dist rita! del Hábitat, adelantará de oficio o a petición de parte las investigaciones administrativas 
por infracción a las normas que regulan el régimen de construcción y enajen:ción, 
autoconstrucción, arrendamiento e intermediación de vivienda." 

Que, respecto de la apertura de investigación y formulación de cargos, la norma ibídem, 
señala: 

Artículo 6°. Apertura de la Investigación y formulación de cargos. Dentro de los dos meses 
(2) siguientes a la elaboración e/informe técnico, la Subdirección de Investigaciones y Control 
de Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, o la dependencia 
que haga sus veces, establecerá si existe mérito para adelantar investigación administrativ y en 
tal caso formulará cargos mediante acto administrativo, en el que señalará con precisión y 
claridad los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigición, 
las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes. 
Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados y comunicado a 
los quejosos decisión contra la que no procede ningún recurso". Lo anterior, en consonancia con 
lo establecido en el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 — Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo- 

Que por su parte el artículo 7, establece que dentro de los quince (15) días hábiles siguier [es a 
la notificación del Auto de apertura y de formulación de cargos al investigado, éste podrá 
presentar descargos, solicitar o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, rendr las 
explicaciones que considere necesarias en ejercicio de su derecho de defensa. 

El anterior procedimiento encuentra su fundamento legal en lo establecido en el artículo 47 y 
ss. Del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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tiempo, han perdido poder de adquisición o de compra. Nada más que eso.  Está 
lejos de constituirse en una sanción económica a favor de quien se reconozca. 

Revisada, estudiada y analizada la Directiva acusada (anverso y reverso de/folio 121 el 
cuaderno principal), encuentra la Sa/a que, en efecto, el/a se ajusta a los principios y 
reglas propios de la Actualización Monetaria, ya que en ella no se prevén multas 
adicionales ni sanciones diferentes a las previstas en el Decreto Ley 2610 de 1979. Lo 
único que hace la Directiva cuestionada es ajustar, actualizar, corregir a valor 
presente unos valores que por e! paso del tiempo se encuentran depreciados, lo  
que obedece a la aplicación de los principios de justicia y equidad."1  (Negrillas y 
subrayas fuera de texto). 

Para la actualización de la sanción se da aplicación a la siguiente fórmula: 

VP= VH x lPCf 
1 PCi 

Siendo (VP) el valor presente de la sanción, y (VH) al valor de la multa establecida n el 
Decreto Ley 2610 de 1979. Los índices son los acumulados de los Indices de Precs al 
Consumidor, siendo entonces el lPCi (índice inicial) el correspondiente al mes de octub e de 
1979 (fecha de entrada en vigencia el Decreto 2610 de 1979, que es igual a "1") y  et lPCf 
(índice final) que corresponde al último acumulado, certificado mensualmente por el D.L\NE, 
para aplicar en el momento en que se expide el acto administrativo. 

En este orden de ideas y de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Decreto 
Distrital 572 de 2015, cuando a juicio de la Subdirección de Investigaciones y ContrDl de 
Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda existiere r érito 
para dar apertura a una investigación, esta se adelantará mediante acto administrativc que 
se notificará personalmente a los investigados. 

Que obra en el expediente información que permite presumir que se ha transgredido la 
normatividad, por lo que se procederá de conformidad con el Artículo 6 del Decreto Distrital 
572 de 2015, a formular cargos, en contra de la Sociedad ZABALA INGENIEROS SAS 
identificada con el NIT 900.021.436-2 y con Registro de Enajenador No. 2013136, en su 
calidad de enajenador, al no presentar los informes de los Estados Financieros con corte a 31 
de diciembre correspondiente al año 20182,  como determinante de la conducta reprochable. 

Que la formulación de cargos es aquel acto o acción dentro de una investigción 
administrativa, ya sea un sumario administrativo o una investigación sumaria, por el cLal se 
establece y previene al funcionario, que existen elementos de información básicjs y 
suficientes para considerar que hubo infracciones a la normativa legal vigente, en este caso 
el parágrafo 1° del artículo 3° del Decreto Ley No. 2610 de 1979, el literal b) del nume al 1°€ 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera, treinta (30) de mayo de dos mil trece (2013) 
Exp. Núm. 2006-00986-01. 
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CARGO ÚNICO: Presentar de manera extemporánea el informe de los Estados 
Financieros a 31 de diciembre de 2018, contraviniendo presuntamente lo dispues:o en 
el parágrafo 1° del artículo 30  deI Decreto Ley 2610 de 1979 y  literal b) del numeral 1° 
del artículo 8 de la Resolución No. 1513 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar al representante legal o quien haga sus veces c a la 
Sociedad ZABALA INGENIEROS SAS identificada con el NIT 900.021 .436-2 y con Re ,stro 
de Enajenador No. 2013136, que de conformidad con lo establecido en el artículo del 
Decreto Distrital 572 del 2015, cuenta con el termino de quince (15) días hábiles, siguien es a 
la notificación, para que ejerza el derecho a la defensa y rinda las explicaciones pertine tes, 
informándole que, en la presente investigación administrativa, puede actuar directamenti o a 
través de apoderado, debidamente constituido. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido del presente Auto al representante legal o Jien 
haga sus veces de la Sociedad ZABALA INGENIEROS SAS identificada con e NIT 
900.021 .436-2 y  con Registro de Enajenador No. 2013136. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede recurso de conformidad c ;n lo 
dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conten:ioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D.C. a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2 21). 

lc 

MILEÑGUVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Yeniffer Peo/a Matta Reyes— Abogado Contratista SICV 
Revisó: Sonia Milena Benjumea Castellanos — Profesional Especializado SIC 
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